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C. Agente del Ministerio PúbLico de ta
Federación, Titular de [a Agencia Déc¡ma
Pr¡mera lnvestigadora de [a Unidad
Especializada en lnvestigación de Det¡tos
Cometidos por Servidores Púbticos y contra
[a Administración de Justicia, responsabte
de la carpeta de investigación
FED,/SElDF,/UNAI-CDMX/oooloLS / 2oa9.
Aven¡da lnsurgentes, número 20, CoLonia
Roma Norte. Alcatdra Cuauhtémoc, Ciudad
de México
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Con fundamento en los artÍcutos tercero, sexto y décrmo segundo, fraccrón ll, transrtoflos
de La Ley Organrca de La FiscatÍa Ceneral de ta RepúbLrca,70, del Reglamento de [a Ley
Organrca de La Procuraduna General de [a Republrca, asÍ como eL numeral segundo
transrtono del Acuerdo A/oo5/79, del C Fiscal General de La Repúblrca, por e[ que se
rnstata La Coordrnacrón de Planeacron y Admrnrstración, por este conducto hago
referencra aL ofrcro DCB/746/2o2o. anexo a[ presente, suscflto por eL C ANDpES
ALVARTZ KURI, encargado del despacho de [a Direccron Corporativa de Brenes del
Instrtuto para DevoLverLe aL Puebto Lo Robado (INDEP), medrante eI cuat, soLicita
documentacrón certrflcada relacionada con eL numerarro por ta cantrdad de dos mil
mrllones de pesos, consrgnada a través de[ cheque de caja número oo27832, expedrdo
por BBVA Bancomer, S A lnstrtucron de Banca Múttrple, Grupo frnancrero

En ese sentrdo, [e solrcito su rndrspensabte colaboracrón rnstrtucronal, a efecto que, para
eL caso de no existrr rnconvenrente y con eL proposrto de que eL INDEP este en posrbrlrdad
de formalizar [a entrega-recepcron del enuncrado numerano, remrta a [a brevedad
posrble aL C ANDRES ALVAREZ t.UR , encargado del despacho de La Drrección
Corporatrva de Brenes del lnstrtuto para DevolverLe at Puebto to Robado (INDEP), copras
certrfrcadas o auténtrcas, de Las srgurentes constancias,

t Acuerdo de aseguramrento deL numerano,
2 Documentates en Las que se determrne e[ destrno que debera darse a[ crtado

numerano
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No omrto manifestar, que [a Drreccron Corporattva de Bienes deL lnstituto para Devolverte
a[ Pueb[o [o Robado (INDEP), se encuentra ubicada en La Avenrda lnsurgentes Sur.
número 1931, Cotonra Guadatupe Inn, Atcatdra ÁLvaro Obregon, C,P, o1o2o, en [a Ciudad
de Mexrco

Por úLtrmo, sohcrto respetuosamente, se marque copra de conocrmtento a [a Dlrecclon
General de Control y Regrstro de Aseguramientos Mlnrsteriales del trámlte recaldo aL

asunto que nos ocupa con frnes del segurmrento del mrsmo

Srn otro particular, aprovecho La oportunrdad para rerterar a usted La segundad de ml más
atenta y drstrngurda consrderación
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Con fundamento en los ¿rtrcutos t¡ Ley Orilanrca de [a Frsc.rta GeneraI
dc [a Fepub[ca 70 del asrcomo en e[ trans[oro
Sequndo det Acuerdo A/o05l19 la Coordrnacroa de Planeacron y

Admrnrsiracron firr¡a el Lrc IUAN ¿ La Drreccron General de Control y
Regrstro
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HACIENDA INDEP

Direeción corporativ¡ de B¡enes.
Dcs.h4612020.

ASUNTo: Atenta solic¡tud URCENTE

crudad de Méxrco, a 24 de I unro de 2o2o

LrcENcrADo luAN sANcHEz coNTRERAS
OIRECTOR GENERAL DE CONTROL Y REGISTRO
DE ASEGURAMIENTOS MINISTERIALES DE LA
FtscALfA GENERAL DE LA REPúBL|CA
PRESENTE.

Me refiero al oflcro nú mero A-xl-o24/2o2o de techa 17 de febrero de 2020, a través del cual el Agente
del lürnisteflo Públrco de la Federacrón, Trtular de la Agencía Décrma Prrmera lnvestrgadora de la
Unrdad Especial¡zada en lnvest¡gacrón de Delitos Cometrdos por Servídores Públicos y Contra la
Admrntstracrón de lustrcra, con mot¡vo de las actuacrones real¡zadas dentro de la Carpeta de
lnvestrgación FED/sElDF/uNAl-cDMVooolol5/2o19, y denvado del oficio
FGR/cPA./occRAM lOO77l2o2O de fecha '17 de febrero de 2020, susc to por usted, puso a
drsposrcrón de este ¡nstrtuto para su custodia, numerario en la cantrdad de dos mil mlllones de
pesos, consrgnada a través delcheque de caja nt mero OO27a32, expedido por BBVA Bancomer, S A,
lnstrtución de Banca Múltrple, Crupo Frnancrero

En vrrtud de lo antenor, la Coordrnación Regronaf Metropolrtana de este lnstltuto, emttió los ofrctos
DCCR/DECRE/ArRlM/OOr3]/2O2O y DCCR/DECR/ATJ RM/O388/2020, de fechas 05 de marzo de 2O2O
y Ol de.lunro de 2O2O, respectrvamente, med iante los cuales solicrtó al Agente del Mrnrsterio Público
antes señalado, copra certtficada del acuerdo de aseguramrento del numeraflo, asf como la
documentacrón que rnd¡que el destrno que deberá darse al mtsmo, srn tener respuesta a la fecha.

Al respecto. con fundamento en los artÍculos 30, fracciones ll y V del Estatuto Orgánrco del lnstttuto
para Devolver al Pueblo lo Robado, y con el propósrto que este lnstrtuto esté en la posrbrlrdad de
formallzar ¡a entrega - recepcrón del numeraflo antes señalado, soltcrto su invaluable tntervencrón a
frn de que grre sus aprecrables instrucciones a quren corresponda, a efecto de que a la brevedad se
dé cumplrmrento a lo establecrdo en los artículos 3 de la Ley Federal para la Admrnrstracrón y
EnaJenacrón de Brenes del Sector PLiblrco y 12 y'13 de su Reglamento, remtt¡endo copra certrflcada
del Acuerdo de Asegu ramrento y de Ias documentales en las que se determrne el destrno que deberá
darse al cltado numerano

Aprovecho la ocasrón para envrarle un cordial saludo -
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